
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de diciembre de 

2023. Paso a despacho del señor Juez, informándole que, una vez revisado 

el aplicativo de depósitos judiciales que posee le despacho en el banco 

agrario, se pudo establecer que el aquí demandado ha estado consignando 

los dineros correspondientes al embargo decretado por el despacho, por lo 

que se hace necesario requerir a la parte demandante a fin de que realice el 

impulso procesal. Para resolver.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES-CALDAS 

 

          Manizales, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
    

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, dentro del 

presente proceso de EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovido a través de 

estudiante de derecho adscrita al consultorio jurídico de la universidad 

católica Luis Amigó, por la señora LUISA FERNANDA HENAO SERNA en 

representación de su menor hija S.M.H, en contra del señor JHONATAN 

MARÍN HENAO, se hace necesario requerir a la parte demandante, para que 

notifique al demandado. 

 

Una vez analizada la constancia secretarial que antecede, y ante el 

hecho de que no existen medidas cautelares pendientes de efectivizarse, y 

teniendo en cuenta que en el presente asunto queda pendiente una 

“actuación promovida a instancia de parte” y se necesita del cumplimiento y 

perfeccionamiento de la misma, se requiere a la parte demandante para 

que dentro del término de 30 siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 

señor JHONATAN MARÍN HENAO, del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra, en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

través de correo certificado, o a la dirección física reportada como del 



demandado, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 ibídem, esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

MGS 
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